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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, mayo 07 de 2.021. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole que el 

apoderado judicial de la parte demandante, allegó memorial solicitando el 
aplazamiento de la audiencia programada para el día 05 de mayo de 2.021 
a partir de las 09:30 a.m., tal como le fuera informado por este servidor 

judicial el día previo a la celebración de la misma. Sírvase proveer.  
 

El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

AUTO Nro. 742 
 
 

Radicado:   19001-31-10-002-2019-00342-00 
Asunto: Aumento de cuota alimentaria   
Demandante:  Enid Amanda Papamija J. en calidad de representante 

legal de la menor Laura Estefany Meneses Papamija   
Demandado: Eduar Fabián Meneses Sotelo   

 
 

Siete (07) de mayo  de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente 

asunto, previo a la celebración de la audiencia programada para el día 05 
de mayo de 2.021, el apoderado judicial de la parte demandante allegó 
memorial solicitando el aplazamiento de dicha diligencia, teniendo en 

cuenta que no le había sido posible por ningún medio entablar 
comunicación con su poderdante con el propósito de lograr su asistencia a 

la misma, tal como en efecto le fuera informado a la suscrita por parte del 
secretario del juzgado.  
 

En este orden de ideas, y comoquiera que se consideró innecesario dar 
instalación a la aludida actuación judicial, ya que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 372, numeral 4 del Código General del Proceso1, 

aquella no podía celebrarse sin la participación de siquiera alguno de los 
sujetos procesales2, se deberá requerir a quien representa los intereses del 

                                                 
1 “ARTÍCULO 372. AUDIENCIA INICIAL. El juez, salvo norma en contrario, convocará 
a las partes para que concurran personalmente a una audiencia con la prevención de 
las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán interrogatorios 
a las partes. La audiencia se sujetará a las siguientes reglas: (…) Cuando ninguna de 
las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término 
sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado 

el proceso.” (se destaca).  
2 Tampoco se contaría con la participación del demandado, puesto que no fue posible 

lograr establecer sus datos de notificación electrónica, como tampoco respondió a 

las llamadas que a su número de celular se le hicieron por parte del secretario del 
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extremo activo para que dentro del término que se le otorgará en la parte 
resolutiva de esta providencia, proceda a adelantar las diligencias tendientes 

a dar con la ubicación de la demandante e informe de ello al despacho, para 
de esta manera poder continuar con el trámite de este asunto.  
 

En virtud y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE POPAYAN, CAUCA,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para 
que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, proceda conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia, en el sentido de adelantar las diligencias tendientes a lograr la 
ubicación de la parte demandante.   

 
SEGUNDO: Verificado lo anterior o vencido el término dispuesto para el 
efecto, se tomará la decisión que en derecho corresponda respecto al trámite 

del asunto.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 073 

del día 10/05/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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juzgado a fin de enterarlo de la celebración de la audiencia. De igual manera, a pesar 

de que fue notificado del auto admisorio de la demanda, no dio contestación a la 

misma.  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


